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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Verbal declarativo 

Demandante: Luz Amparo Ospina Montero y otros 

Demandado: Sociedad Habitalia Desarollos S.A.S. 

Radicado: 630013103002-2020-00148-00 

Asunto: Ordena archivar 

 

En virtud al memorial aportado por María Luisa Peña Rodríguez (doc. 74 del 

expediente digital), se le informa que a través de providencia del 26 de enero  

de 2023, se profirió la sentencia anticipada del presente proceso, ordenándose 

el archivo del mismo. Sin embargo, a la fecha no se ha realizado dicho trámite.  

 

Por lo anterior, se ordena, nuevamente, por medio del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad ARCHIVAR 

el asunto según el protocolo de digitalización que expidió el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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